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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art 80 CPTSS 
Número de radicación 11001 3105 040 2021 00103 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante José Noé Ruíz Arias   
Demandado Colpensiones  
Fecha 02 de mayo de 2023 
Hora de inicio 2:40 pm  
Hora Final 4:03 pm 

Sala de audiencia Virtual MICROSOFT TEAMS  

 

ASISTENCIA: 

-. Demandante: Jose Noé Ruíz Arias CC. 19.090.055  

-. Apoderada: Jesús Rafael Herrera Contreras CC. 1.100.399.530 y TP 301.396 del 

CS de la J, celular 3102920608 correo electrónico pensionsegura@abogadospsa.com  

. – Apoderado Colpensiones: Richard Guillermo Salcedo Bueno CC. 1.112.267.522 y 

T.P 290.752 del CS de la J, correo electrónico utabacopaniaguab1@gmail.com  

TRÁMITE 

El despacho se instala en audiencia de que trata el Art. 80 del CPTySS.  

 

DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que al señor José Noe Ruiz Arias con CC 19.090.055, 

le asiste derecho al reconocimiento y pago de la pensión de vejez con fundamento 

en lo establecido en el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990, 

a partir del 1º de enero de 2012, en 13 mesadas pensionales, las cuales, a su vez, 

ascienden al salario mínimo mensual legal vigente establecido por el Gobierno 

nacional, conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO: DECLARAR probada parcialmente la excepción de prescripción 

formulada por el apoderado judicial de la demandada respecto de todas y cada una 

de las mesadas pensionales causadas con anterioridad al 27 de mayo de 2018; y no 

probados los demás medios exceptivos formulados. 

TERCERO: DECLARAR que al demandante José Noé Ruiz Arias le asiste 

derecho al reconocimiento y pago del retroactivo pensional causado desde el 27 de 

mayo de 2018 y liquidado a 30 de abril de 2023, en la suma de $57.885.533,42 

conforme a lo expuesto. 

CUARTO: CONDENAR a la demandada Administradora Colombiana de 
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Pensiones – Colpensiones a pagar en favor del demandante José Noe Ruiz Arias el 

valor correspondiente al retroactivo pensional en la suma de $57.885.533,42. Valor 

del cual se autoriza a Colpensiones para que, de dicho monto, realice los descuentos 

respectivos, con destino al Sistema de seguridad Social en salud. 

QUINTO: CONDENAR a la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones a pagar en favor del demandante José Noé Ruiz Arias el 

valor correspondiente a los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la 

Ley 100 de 1993, respecto del valor del retroactivo pensional generado y declarado 

en esta sentencia, desde el 27 de mayo de 2018 y hasta que se verifique su pago, 

conforme a lo expuesto. 

SEXTO: ABSOLVER a la demandada Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones de las demás pretensiones incoadas en su contra por parte de José 

Noé Ruiz Arias, conforme a lo considerado. 

SÉPTIMO: CONSÚLTESE con el Tribunal Superior- Sala Laboral del Distrito 

Judicial de Bogotá, en lo desfavorable a Colpensiones. 

OCTAVO: CONDENAR en costas a Colpensiones, señalando como agencias en 

derecho en favor del demandante, la suma equivalente a un (1) salario mínimo legal 

mensual vigente.  Decisión notificada en estrados.  

 

El demandante interpone recurso parcial de apelación; Colpensiones apela la 

sentencia.  
 

Se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante el Tribunal 

Superior de Bogotá, Sala de Decisión Laboral Por secretaría remítase el expediente 

electrónico al Superior para el trámite de la apelación y de la consulta. Decisión 

notificada en estrados.   

En el siguiente enlace puede visualizar esta 

audiencia: 

28AudienciaArticulo80CPTSS.mp4 

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
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